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RESOLUCION No. CCA-R1-XI-01/2016 

EL COMITÉ DE COORDINACION ACADEMICA 

CONSIDERANDO: 

Que 	la Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, entre su normativa interna, 

requiere contar con un Reglamento Interno de Trabajo. 

Que 	el Comité de Coordinación Académica en su reunión ordinaria del 10 de octubre de 

2016, integró una Comisión Especial para que revise y presente una propuesta de 
Reglamento Interno de Trabajo y que la misma recoja las características especiales de 

la Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador, en su calidad de organismo 

académico de derecho público internacional. 

Que 	la Comisión Especial presentó una propuesta de Reglamento que ha sido revisada y 

analizada por los miembros de la Comunidad. 

Que 	el Comité de Coordinación Académica en su reunión ordinaria del 8 de noviembre de 

2016 revisó y analizó la propuesta de Reglamento. 

RESUELVE: 

Art. 1.- Aprobar el Reglamento Interno de Trabajo de la Universidad Andina Simón Bolívar, 

Sede Ecuador, al tenor del texto que consta en documento adjunto. 

Art. 2.- Autorizar que el Rector de la Universidad proceda a difundir el reglamento aprobado 

entre los respectivos miembros de la comunidad universitaria. 

Art. 3.- Autorizar al Rector que proceda a poner en conocimiento de las autoridades públicas 

ecuatorianas correspondientes, el texto del reglamento aprobado. 

Quito, •viem 	8 de 201 

-Get 
ginia Alta Perugachi 

Secretaria General 
Universidad Andina 

Simón Bolívar, Sede Ecuador 

r 
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Ecuador 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA SIMON BOLIVAR 

SEDE ECUADOR 

CAPÍTULO I 
DEL REGLAMENTO DE TRABAJO EN GENERAL 

Título I 
Definiciones y Generalidades 

Art. 1.- Definiciones: Para los efectos del presente documento, las palabras que se 
detallan a continuación tendrán el siguiente significado: 

1.1 Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador o UASB-E: La Universidad 
Andina Simón Bolívar, fue creada en 1985 por el Parlamento Andino. Forma parte 
del Sistema Andino de Integración. Posee presencia en la República del Ecuador 
desde 1992. Se dedica a la enseñanza superior, la investigación y la prestación 
de servicios, especialmente para la transmisión de conocimientos científicos y 
tecnológicos. Es un centro académico abierto a la cooperación internacional, 
destinado a fomentar el espíritu de integración dentro de la Comunidad Andina, y 
a promover las relaciones y la cooperación con otros países de América Latina y 
el mundo, cuyos objetivos fundamentales son, entre otros, contribuir a la 
capacitación científica, técnica y profesional de recursos humanos en los países 
andinos y prestar servicios a las universidades, instituciones, gobiernos, unidades 
productivas y comunidad andina en general, a través de la transferencia de 
conocimientos científicos, tecnológicos y culturales. Además de su carácter de 
institución académica autónoma, goza del estatus de organismo de derecho 
público internacional. 

1.2 Normativa Laboral: Código de Trabajo, así como las normas universitarias 
propias del organismo internacional, aplicables a la materia laboral. 

1.3 Empleador: Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador. 

1.4 Empleado: Docente, personal administrativo y de servicios. 

1.5 Recepción de cargo: Documentación mediante la cual se deja constancia de la 
recepción del cargo que hace el empleado que inicia o cambia sus funciones en 
la UASB-E. 

1.6 Entrega del Cargo: Procedimiento documentado mediante el cual se deja 
constancia de la entrega del cargo que hace un empleado al momento en que 
termina su relación laboral o cambia de funciones. 

1.7 	Instalación o Establecimiento: Oficinas, locales; y, en general, cualquier lugar 
de propiedad o no de la UASB-E, que se encuentre bajo el control de la 
Universidad de forma gratuita u onerosa, para realizar en él actividades propias 
de la misma. 

1.8 Personal docente de planta escalafonado: Son empleados de carrera de la 
G) 	Universidad. Realizan labores de docencia, investigación, gestión académica, 
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vinculación con la colectividad, dirección, gestión. Se ubican en el escalafón y 
ascienden de acuerdo con las normas universitarias. 

1.9 Personal administrativo de planta escalafonado: Son empleados de carrera de 
la Universidad que se ubican y ascienden en el escalafón de acuerdo a las 
normas universitarias. 

1.10 Personal de planta por contrato: Incluye la totalidad de los empleados de la 
UASB-E, que trabajan bajo relación de dependencia, que pasarán a ser 
escalafonados en el evento de cumplir los requisitos necesarios. 

1.11 Reemplazo: Es la disposición de autoridad competente, por medio de la cual un 
empleado pasa a desempeñar hasta por ciento ochenta (180) días las funciones 
que correspondan a otro. 

1.12 Reglamento: Reglamento Interno de Trabajo de UASB-E debidamente aprobado 
por las autoridades competentes. 

1.13 Representante Legal: Corresponde al Rector de la Universidad, e incluye al 
Subrogante que se designe. 

1.14 Jefatura de Recursos Humanos: Dependencia de la UASB-E a cargo de la 
ejecución de las políticas de la Universidad relacionadas con la administración del 
Talento Humano y de las disposiciones del representante legal. 

Art. 2.- Objeto del Reglamento: El presente Reglamento Interno de Trabajo tiene por 
objeto regular las relaciones entre la Universidad, en calidad de empleadora y sus 
empleados, garantizar y normar el desenvolvimiento de las relaciones laborales y facilitar 
el desarrollo de las actividades de trabajo en un adecuado ambiente, de forma que se 
establezcan condiciones particulares para las actividades que la Universidad desarrolla 
con el aporte del Personal que mantiene bajo su dependencia laboral. 

Art. 3.- Ámbito de Aplicación: El presente Reglamento es de aplicación obligatoria para 
la UASB-E y todos sus empleados. 

Tanto la Universidad como los empleados deberán cumplir las disposiciones del presente 
Reglamento, que debe ser obligatoriamente conocido por los empleados actuales y por los 
que ingresen a prestar sus servicios en la Universidad. Para este efecto, el Reglamento 
será distribuido a todos sus empleados. Su desconocimiento no podrá ser alegado de 
ninguna manera como excusa para su incumplimiento y no exime de responsabilidades a 
ninguna de las partes, pues el presente documento se presume conocido por todos, 
siempre que se cumpla la premisa de su adecuada socialización, y tendrá un ámbito de 
aplicación en todo el territorio del Ecuador. 

Art. 4.- Régimen de los docentes: En el caso del personal docente, en cuanto a su 
contratación, evaluaciones, escalafón académico y demás particularidades de índole 
académica, se rigen por su normativa universitaria propia. 

Art. 5.- Órganos de aplicación: El Rector, el Vicerrector, Directivos, Directores de Área y 
sus Subrogantes, Jefes de Dependencia o demás similares, serán responsables de 
cumplir y hacer cumplir este Reglamento por parte del personal que se encuentre a su 
cargo. 
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Art. 6.- Funciones en la Educación Superior: La Universidad, para cumplir con los 
objetivos y metas para los que fue creada, contribuye al desarrollo de la educación 
superior mediante la ejecución de diversas actividades académicas que se realizan tanto 
en su Sede Central como en sus unidades descentralizadas en la Subregión. En términos 
generales estas actividades se concretan en: 

• Mejoramiento de los programas académicos, especialmente de posgrado, para 
posibilitar no solo la elevación de su nivel, sino también el intercambio docente y 
estudiantil. 

• Creación de nuevas áreas de estudio e investigación y de programas de posgrado. 
con énfasis en las áreas más deficitarias en cada situación local. 

• Desarrollo y promoción de las relaciones universidad-empresa en la Subregión. 
• Desarrollo de la infraestructura de comunicación entre los centros académicos y 

productivos. 
• Educación continua para actualizar, mejorar, perfeccionar o desarrollar 

capacidades. 

CAPÍTULO II 
DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y 

DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO 

Título I 
Sobre el Proceso de Contratación 

Art. 7.- Sobre la reserva de contratación: La UASB-E, a través de su representante 
legal, se reserva la potestad exclusiva de contratar nuevos empleados, en cualquier 
momento y de conformidad con sus propios requerimientos, procedimientos de 
contratación y de selección de personal, de conformidad con lo dispuesto por la normativa 
vigente. 

Art. 7.- Sobre la capacidad para contratar: La UASB-E, a través de su representante 
legal podrá celebrar contratos de trabajo con las personas a las que la Ley reconoce 
capacidad civil para obligarse y en conformidad con las disposiciones de las normativas 
universitarias y laborales. 

Art. 8.- Requisitos previos a la contratación: Previo al inicio de sus actividades en la 
Universidad, las personas que resulten seleccionadas deberán cumplir los siguientes 
pasos: 

9.1 Presentar los siguientes documentos: 

9.1.1 
9.1.2 
9.1.3 

Para el caso de discapacidad, el documento emitido por el CONADIS. 
Dos certificados de trabajo anteriores. 
El formulario de solicitud de empleo en el formato definido por la UASB-E, 
en la que se podrán solicitar declaraciones personales del empleado, que 
se considerarán como fundamentales para la contratación. 
Hoja de Vida actualizada (Curriculum Vitae). 
Fotografías tamaño carnet. 
Fotocopia legible y a color de la cédula de ciudadanía y/o identidad, y del 
certificado de votación 
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9.1.7 	Fotocopia de títulos y registro del Senescyt. 

	

9.1.8 	Demás documentos que la Jefatura de Recursos Humanos de la 
Universidad, determine. 

Para el caso de contratación de extranjeros, adicionalmente, se deberá presentar de forma 
previa, lo siguiente: 

9.1.9 La visa correspondiente; y, 
9.1.10 Las autorizaciones de las autoridades de Gobierno competentes que sean 

necesarias conforme a las regulaciones vigentes. 

Para ciertas áreas técnicas y, especialmente, para aquellas en las que se tenga a cargo el 
manejo u operación de equipos o maquinarias, la Universidad de forma previa a la 
contratación podrá solicitar la presentación de certificados de experiencia o en su defecto 
realizar pruebas prácticas al seleccionado. 

Los requisitos previamente referidos, pueden ser solicitados de forma periódica por la 
Universidad a los empleados, con la finalidad de mantener actualizados los expedientes 
personales mientras se mantenga el vínculo laboral con la Institución. 

Título II 
De los Contratos de Trabajo y Acciones de Personal 

Art. 10.- Sobre los Contratos de Trabajo: Cumplidos los requisitos que constan en el 
artículo 9 se emitirá el correspondiente contrato de trabajo y acción de personal. Los 
empleados serán ubicados en el área, sección y lugar que la Universidad creyere 
conveniente. 

Entre la UASB-E y los empleados sujetos a las normas universitarias y laborales que sean 
seleccionados podrán celebrarse los contratos de trabajo pertinentes, bajo cualquiera de 
las modalidades permitidas por la ley, de acuerdo con las necesidades de la Universidad. 

Los contratos de trabajo serán celebrados por escrito y serán suscritos por el Rector o su 
subrogante. 

Art. 11.- Régimen de Seguridad Social: Todo empleado bajo relación de dependencia 
será afiliado al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social desde el primer día en que inicie 
su relación laboral con la UASB-E, para lo cual la Universidad dará aviso de entrada del 
empleado a esta entidad dentro de los primeros quince (15) días. 

Art. 12.- Inducción del empleado: Una vez suscrito el contrato de trabajo, iniciará la 
relación laboral, en la que el empleado obligatoriamente deberá cumplir con el proceso de 
inducción que corresponda de acuerdo a las labores para las que haya sido contratado. El 
proceso de inducción será determinado por la Jefatura de Recursos Humanos, y tiene 
como finalidad proporcionar información al empleado relacionada con la UASB-E, sus 
políticas institucionales y las actividades que desarrolla. 

Art. 13.- Recepción del Cargo: Una vez que el empleado inicie la prestación de sus 
servicios para la Universidad, se deberán suscribir los documentos con los que se deje 
constancia de la recepción del cargo, de forma que se detallen los bienes que se 
entreguen al empleado para el desempeño de sus actividades y que se mantendrán bajo 
su responsabilidad durante la vigencia del vínculo laboral con la Institución. Se dejará 
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constancia de la recepción del cargo en cada oportunidad de ascensos o de cambios de 
ocupación que se acuerde con el empleado. 

Art. 14.- Entrega del Cargo: En cualquier caso de desvinculación de la función, o 
terminación de la relación laboral correspondiente, el empleado procederá a llenar el 
formulario de entrega de puesto de trabajo así como a realizar la devolución de los bienes 
de propiedad de la UASB-E que le fueron asignados para el desempeño de sus 
actividades, salvo aquellos perecibles que se hubieren consumido con su uso. Se dejará 
constancia de las entregas en actas que se celebrarán para el efecto entre el empleado y 
la UASB-E o la persona que ésta designe. 

La Jefatura de Recursos Humanos notificará a las áreas académicas y/o dependencias 
correspondientes, la desvinculación del empleado. 

En caso de terminación de la relación laboral, la UASB-E entregará el valor 
correspondiente al monto de la liquidación debida al empleado de conformidad con las 
disposiciones legales y siguiendo el procedimiento establecido para el efecto. 

Art. 15.- Sobre la actualización de la información: Es obligación de los empleados 
comunicar, por escrito o por correo electrónico, a la Jefatura de Recursos Humanos 
respecto de cualquier cambio de domicilio, estado civil, nacimiento o muerte de hijos, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha en que haya ocurrido el evento. 

Art. 16.- Sobre la falsedad de las declaraciones del empleado: En caso de 
comprobarse falsedad en los datos, documentos o declaraciones que el empleado 
proporcione a la Institución para su contratación, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en los artículos precedentes, la Universidad podrá dar por terminado la relación 
laboral con dicho empleado, siguiendo el trámite de ley. 

Título III 
De la Política de Recursos Humanos 

Art. 17.- Política de Recursos Humanos: La política de Recursos Humanos de la UASB-
E tiene como objetivo manejar, garantizar y sistematizar los procesos e información 
concerniente a la selección, contratación, capacitación, administración y gestión del 
personal de planta, independientemente de su vinculación con la universidad, en 
coordinación entre las Áreas Académicas, Académicas y demás instancias 
correspondientes. 

Art. 18.- Principios: La Política de Recursos Humanos de la UASB-E se fundamenta en 
los siguientes principios: 

18.1.Proveer de personal idóneo para cubrir las diferentes vacantes generadas en la 
institución. 

18.2.Fortalecer y desarrollar los conocimientos, destrezas y habilidades de los empleados 
para mejorar su desempeño laboral. 

18.3.Promover la igualdad y erradicar toda discriminación con relación a sexo, raza, 
nacionalidad, religión, estado civil, opción cultural, ideología, preferencia sexual u 
origen de los empleados. 

18.4.Dar soporte a las diferentes áreas o dependencias para brindar condiciones de 
empleo adecuados y estimulantes. 
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CAPÍTULO III 
DE LA JORNADA DE TRABAJO 

Título I 
De las Jornadas y de los Horarios de Trabajo 

Art. 19.- Jornadas de Trabajo: La jornada de trabajo será de acuerdo a la dedicación de 
cada empleado, pudiendo ser los siguientes: 

Tiempo completo: ocho (8) horas diarias, salvo las excepciones establecidas, durante 
cinco (5) días a la semana, de lunes a viernes de tal manera que la jornada semanal 
normal no sobrepase el límite de las cuarenta (40) horas establecidas. 

Medio tiempo: cuatro (4) horas diarias, salvo las excepciones establecidas, durante cinco 
(5) días a la semana, de lunes a viernes de tal manera que la jornada semanal normal no 
sobrepase el límite de las veinte (20) horas establecidas. 

Tiempo parcial 30 horas: cinco (5) horas diarias, salvo las excepciones establecidas, 
durante seis (6) días a la semana, de lunes a sábado de tal manera que la jornada 
semanal normal no sobrepase el límite de las treinta (30) horas establecidas. 

Tiempo parcial 10 horas: dos (2) horas diarias, salvo las excepciones establecidas, 
durante cinco (5) días a la semana, de lunes a viernes de tal manera que la jornada 
semanal normal no sobrepase el límite de las diez (10) horas establecidas. 

Cuando por la naturaleza del trabajo, no sea posible laborar en las jornadas determinadas, 
la jornada laboral se establecerá de acuerdo con las necesidades o características propias 
de la actividad o proceso. 

Art. 20.- Establecimiento de horarios de trabajo: El Director de Área Académica o Jefe 
de dependencia en coordinación con la Jefatura de Recursos Humanos, programarán los 
horarios de trabajo asignados al personal de acuerdo a los requerimientos de cada una de 
las Áreas o dependencias. Por circunstancias especiales de trabajo, se podrá organizar 
otros horarios o turnos rotativos, según corresponda, sin que esto signifique alteración de 
las normas legales vigentes respecto a la dedicación en la semana. 

Si existiere atraso o inasistencia del empleado lo comunicará en el menor tiempo posible al 
Jefe inmediato superior y a la Jefatura de Recursos Humanos; le corresponderá al jefe 
inmediato superior tomar las acciones que sean del caso, a fin de evitar que se suspenda 
el desarrollo de las actividades laborales. 

Los horarios de trabajo, en función de las necesidades de la institución, podrán ser 
cambiados en cualquier momento con los reconocimientos legales, de ser necesario se 
requerirá la autorización del Rector de la Universidad. 

Art. 21.- Registro diario de asistencia: Los empleados tienen la obligación personal de 
registrar su asistencia utilizando los sistemas de control que sean implementados por 
la Universidad. Si por fuerza mayor u otra causa, el empleado no puede registrar su 
asistencia, deberá justificar los motivos por escrito ante su Jefe Inmediato y dar a 
conocer al Departamento de Recursos Humanos o quien hiciere sus veces. 
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El rector podrá establecer regímenes especiales de control de asistencia para 
autoridades, directivos, jefaturas y docentes. Estos regímenes especiales no se 
refieren a extensión de jornadas laborales. sino a dispensa del régimen general de 
control de asistencias. 

El registro está directamente relacionado con el cumplimiento de horario de trabajo así 
como para el pago de horas extras y descuento de atrasos, existiendo cinco minutos de 
gracia por cualquier eventualidad, pasado ese tiempo se registrará como atraso si el 
empleado no realiza la justificación correspondiente ante su Jefe inmediato, lo cual será 
reportado a la Jefatura de Recursos Humanos a través del formulario respectivo, y se 
impondrán las sanciones correspondientes. 

Se establecen dos tipos de atraso de acuerdo al tiempo, estos son atraso simple y atraso 
doble. Se considera atraso simple, el registro de la hora de entrada desde seis (6) minutos 
después del inicio de la jornada de cada empleado, hasta los 9 minutos (9) minutos 
posteriores. 

Se considera atraso doble, al registro de la hora de entrada desde diez (10) minutos 
después del inicio de la jornada de cada empleado, hasta los treinta (30) minutos 
posteriores. 

Luego de treinta (30) minutos, se considerará falta injustificada y será descontada media 
jornada de las vacaciones del empleado. 

La ausencia del timbraje de ingreso o salida se considerará como falta injustificada y se 
sancionará con el descuento de una (1) jornada completa de las vacaciones del empleado. 

El empleado podrá acumular hasta tres (3) atrasos de gracia por mes, los que no serán 
descontados de su remuneración, pasado éste límite, se descontará la totalidad de los 
atrasos incluyendo los de gracia. Si los atrasos acumulados suman menos de diez (10), se 
aplicará un porcentaje del 0.86% del sueldo por cada atraso; si los atrasos suman diez (10) 
o más, el porcentaje será del 1.5% del sueldo por cada atraso, descuento que en ningún 
caso podrá ser mayor al 10% de la remuneración. El descuento por atrasos se realizará al 
mes siguiente del registro de la novedad. 

El registro no exime la responsabilidad que tienen los jefes inmediatos de controlar la 
puntualidad y permanencia del personal en el área o dependencia a su cargo. 

Art. 22.- Jornadas Extraordinaria y Suplementaria: Se concederá el pago de horas 
extraordinarias y suplementarias al personal que corresponda. 

Las horas suplementarias o extraordinarias se justificarán preferentemente para realizar 
trabajos especiales, extraordinarios o urgentes, que no sean parte de las 
responsabilidades cotidianas del personal, éstas serán contabilizadas a partir de los 30 
minutos continuos, antes o después de la jornada normal. Deberán ser aprobadas por el 
Jefe Inmediato y comunicadas a la Jefatura de Recursos Humanos. 

Se pagará un máximo de cuarenta (40) horas mensuales. Excepcionalmente y con el visto 
bueno del Rector, se pagará hasta un máximo de cuarenta y ocho (48) horas al mes. 

La solicitud de horas suplementarias o extraordinarias será realizara en el formulario 
establecido para el efecto. En el espacio correspondiente, se registrará exclusivamente el 
horario extra (fuera de la jornada normal). Se debe incluir el detalle de la tarea realizada y 
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la firma de responsabilidad del Jefe inmediato. El formulario físico será entregado en la 
Jefatura de Recursos Humanos, máximo en 48 horas posteriores de efectuadas las horas 
extras. En ningún caso se receptarán o tramitarán formularios incompletos, modificados o 
en fechas posteriores al plazo establecido. 

La Jefatura de Recursos Humanos podrá requerir evidencia del trabajo realizado en el 
tiempo adicional. 

Las horas extras realizadas y reportadas oportunamente serán liquidadas con mes 
vencido. 

Las horas extras del personal administrativo que atiende cursos abiertos se pagará 
mensualmente y se reconocerá únicamente una hora 30 minutos (1h30) por esta actividad. 

Los valores a pagar corresponden a los establecidos en la Ley vigente. 

Título II 
De los registros de asistencia, permisos, faltas, ausencias y de las sanciones 

Art. 23.- Del registro de asistencia: La UASB-E determinará los mecanismos pertinentes 
que permitan el registro de la asistencia del empleado, a fin de contar con respaldos del 
inicio y de la terminación de la jornada diaria de trabajo de cada empleado en las 
instalaciones de la Universidad, salvo el caso que deba cumplir sus tareas fuera de ellas y 
el régimen especial der exclusión que se establezca para autoridades, directivos, jefaturas 
y docentes, acorde a lo estipulados en el art. 21. 

Es responsabilidad del empleado realizar el registro de su ingreso y de su salida de las 
instalaciones de la Universidad, de forma que se pueda acreditar el cumplimiento oportuno 
y completo de su jornada de trabajo, por lo que, en caso de que exista alguna falla en el 
mecanismo determinado por la Institución para este efecto, lo reporte a la Jefatura de 
Recursos Humanos para que ésta acredite su asistencia a trabajar. 

El registro de asistencia del empleado, conjuntamente con las acreditaciones de los jefes 
inmediatos y la Jefatura de Recursos Humanos, son los únicos mecanismos que la 
Universidad admite para establecer y liquidar la remuneración que corresponda al trabajo 
efectuado en jornadas normales, suplementarias y extraordinarias. 

A fin de evitar cualquier inconveniente en el registro de asistencia de los empleados, la 
Jefatura de Recursos Humanos, se encargará de revisar periódicamente el buen 
funcionamiento del sistema correspondiente. 

En el caso de que los registros de asistencia reporten atrasos o ausencias del empleado 
que no sean debidamente justificadas, se registrará como ausencia injustificada para los 
fines del presente Reglamento. 

En los registros de asistencia se mantendrá la información relacionada con justificaciones 
de los atrasos y ausencias que se lleguen a presentar por el empleado conforme al 
Reglamento. 

Art. 24.- Ausencia del empleado a su Jornada de Trabajo: Cuando el empleado no 
pueda concurrir a cumplir sus tareas laborales por enfermedad u otra causa justificable 
conforme a la ley y a este Reglamento, informará de su ausencia a la Jefatura de 
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Recursos Humanos y a su Jefe directo o quien haga sus veces, de ser posible antes de 
que inicie la jornada de trabajo y, en caso contrario, dentro de las veinticuatro (24) horas 
hábiles siguientes a la fecha en que se produzca la ausencia. 

Art. 25.- Tipos de Ausencia o Atrasos: El personal puede hacer uso de permisos 
ocasionales los mismos que pueden ser: institucionales, por enfermedad o por calamidad 
doméstica que no se descuentan de vacaciones o personales con cargo a vacaciones. 

Permisos institucionales.- Pueden ser por días o fracción de día y corresponden a todo 
trámite, evento, curso, etc., que el empleado asista en representación o por delegación de 
la universidad, estos permisos no se cargan a vacaciones. 

Enfermedad.- Aplica para malestar temporal, cita médica o reposo por enfermedad con 
diagnóstico, en ninguno de los casos se cargará a vacaciones. Puede ser por fracción de 
día o un máximo de tres (3) días, debidamente justificado con la presentación del 
certificado médico correspondiente. 

Para ausencias de más de tres (3) días será indispensable la respectiva prescripción 
médica, sellada por el IESS y el trámite de subsidio que deberá realizar el empleado, hasta 
ocho (8) días posteriores al evento. Cabe mencionar que es obligación de la institución el 
reconocer el 25% del salario durante los días de incapacidad, por lo tanto es obligación del 
empleado realizar dicho trámite y reportarlo oportunamente a la Jefatura de Recursos 
Humanos, caso contrario se aplicará el descuento económico correspondiente en el mes 
siguiente. 

Calamidad Doméstica.- Estos permisos se concederán sin deducción de las 
remuneraciones o de días de vacaciones a los que tiene derecho el empleado por un 
máximo de tres (3) días. Se entiende por calamidad doméstica, conceptualmente, todo 
suceso familiar cuya gravedad afecte el normal desarrollo de las actividades del empleado, 
como el fallecimiento, enfermedad o lesión grave de sus parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad o de afinidad. 

Las ausencias que sean consecuencia de calamidad doméstica que impliquen suspensión 
del trabajo, deberán ser justificadas por el empleado a satisfacción de la Universidad 

Permisos personales.- Puede ser por fracción de días (para días completos aplica 
vacación), el permiso mínimo en horas del ingreso no podrá ser menor a una (1) hora, 
estos permisos tienen cargo a vacaciones. 

En caso de que el empleado no se presente al cumplimiento de sus labores o se presente 
y se ausente de ellas sin causa que sea justificada conforme se deja indicado previamente, 
se considerará ausencia injustificada para los efectos de disminución proporcional de la 
remuneración y los demás previstos en la legislación pertinente y el presente Reglamento. 

En caso de que el empleado se atrase al inicio de la jornada de trabajo podrá justificar este 
evento por las mismas causas y con similar procedimiento que el establecido para la 
ausencia, sin embargo el permiso mínimo será de una (1) hora. 

Lo señalado en los incisos precedentes se aplicará sin perjuicio de la sanción respectiva y 
el derecho de la institución a iniciar las acciones legales necesarias para dar por terminado 
el nombramiento o el contrato, según corresponda. 
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Art. 26.- Sobre las sanciones por atrasos y ausencias injustificadas: Será causa para 
dar por terminadas las relaciones laborales, previo Visto Bueno las faltas repetidas de 
asistencia al trabajo o el abandono de éste por un tiempo mayor de tres días consecutivos, 
sin causa justa y siempre que dichas causales se hayan producido dentro de un mismo 
período mensual de labor 

Art. 27.- Sobre el uso de certificados falsos o adulterados: En el evento de que el 
empleado solicite permisos para ausentarse durante la jornada de trabajo o justifique 
ausencias o abandono de sus tareas laborales mediante certificados o justificaciones 
falsos, adulterados o que fueran fruto de engaño, serán considerados como desobediencia 
grave al presente Reglamento, sancionándose estos actos con la terminación de las 
relaciones laborales, previo Visto Bueno. 

Art. 28.- De las Vacaciones: Los empleados que hayan laborado doce meses continuos 
en la UASB-E, tendrán derecho a gozar de un período de vacaciones anuales de 15 días 
hábiles, de acuerdo a su jornada laboral. 

El personal que no cumpliere doce meses de labor, hasta el período de vacaciones 
obligatorias en agosto, no trabajará durante el cierre, ni percibirá remuneración por esos 
días. Este particular se hará constar en el contrato. 

El personal podrá acumular hasta un máximo de 6 días por año y hasta por tres (3) años, 
pudiendo gozar de este acumulado al cuarto año. Ningún empleado podrá acumular más 
de tres períodos de vacaciones, en el caso de que esto ocurra, el empleado perderá sus 
días cumulados hasta ajustar al tope permitido. 

Para el personal que se encuentre en licencia o año sabático durante los períodos 
obligatorios de vacaciones institucionales, se disminuyen estos días de su saldo de 
vacaciones. No ocurre lo mismo con los empleados que en el mes de agosto se 
encuentren en reposo médico por maternidad o con diagnóstico médico, siempre y cuando 
estos últimos no sean programados. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS REMUNERACIONES 

Título I 
Sobre el Régimen de Remuneraciones 

Art. 29.- Sobre las Remuneraciones: Las remuneraciones del personal se rigen por las 
disposiciones sobre remuneraciones que constan en el Presupuesto aprobado por el 
Consejo Superior de la Universidad, las cuales no podrán ser inferiores a los establecidos 
en las tablas salariales establecidas por el órgano publico competente ecuatoriano. 

Art. 30.- Sobre la forma de pago de las remuneraciones: La Universidad paga 
remuneraciones por la jornada de trabajo establecida y se cancelarán en períodos 
mensuales. Los pagos se realizarán en moneda de curso legal mediante transferencias a 
las cuentas bancarias que los empleados mantengan para el efecto. 

Art. 31.- Sobre la oportunidad del pago de las Remuneraciones: Las remuneraciones 
se pagarán hasta el último día laborable del mes, por lo que en caso de que el empleado 
no llegue a cumplir su jornada de trabajo mensual y reciba un pago en exceso, permitirá a 
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la universidad efectuar el ajuste correspondiente en el pago de la próxima mensualidad o 
en la liquidación de haberes que se practique. 

Es responsabilidad de la UASB-E pagar en forma oportuna los beneficios legales a favor 
de sus empleados, dentro de los plazos determinados en la normativa universitaria y 
laboral. 

Art. 32.- Sobre los descuentos y retenciones: En cada pago de remuneraciones, la 
UASB-E practicará las retenciones y descuentos que correspondan a los impuestos que 
graven dichos ingresos conforme a las regulaciones tributarias aplicables; al aporte 
personal del empleado al Seguro Social Obligatorio; a cualquier otro valor que por orden 
judicial o de autoridad administrativa competente deba retener a favor de terceros y los 
que el empleado hubiere autorizado. 

Art. 33.- Sobre la constancia de pago de las remuneraciones: Luego de cada 
transferencia de remuneraciones la UASB-E remitirá vía correo electrónico el rol de pago 
individual conteniendo el detalle de los valores acreditados y de las retenciones, en forma 
que puedan conocer el valor exacto de cada uno de los rubros. 

Los documentos mediante los que se justifique la realización de transferencias de las 
remuneraciones a las cuentas bancarias de los empleados constituirán constancia 
suficiente del pago de dichos valores, salvo que, se los cancele por otro medio 
convencional de pago, en cuyo caso dicho medio de pago será la constancia de la 
cancelación de los valores antes indicados. 

No se podrán pagar las remuneraciones con pagarés, vales, cupones o en cualquier otra 
forma que se considere representativa de la moneda de curso legal. 

Art. 34.- Reclamos: Los empleados que no estuvieren de acuerdo con el rol de su 
remuneración mensual deberán presentar su reclamo en un término de quince (15) días 
contados a partir de la notificación de la liquidación efectuada (por escrito o por los medios 
electrónicos que posea la Institución), ante la Jefatura de Recursos Humanos, quien 
atenderá el reclamo y dispondrá, de ser el caso, dar la solución adecuada en un término 
de cinco (5) días contados a partir de la fecha en que el reclamo fue puesto en su 
conocimiento. 

La resolución de la Jefatura de Recursos Humanos podrá ser impugnada ante el Rector. 

Art. 35.- De los empleados que tienen a su cargo valores o bienes propiedad de la 
UASB-E: Los empleados que tengan a su cargo dinero o bienes de propiedad de la UASB-
E, serán personal y solidariamente responsables por toda pérdida o deterioro de los 
mismos, siendo el valor en costo de reposición descontado de sus haberes; salvo aquellas 
que se produjeran por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada o por su uso 
natural, respectivamente. 

La UASB-E se reserva el derecho de iniciar las acciones civiles y penales a que hubiera 
lugar de conformidad con la ley, en el caso de pérdida o deterioro de tales dineros o bienes 
por culpa o negligencia de los empleados responsables. 

CAPÍTULO V 
DE LOS REEMPLAZOS, TRANSFERENCIAS Y CAMBIOS DE OCUPACIÓN 
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Título I 
De los Reemplazos y Encargos Temporales 

Art. 36.- Remplazos y Encargos Temporales: Cuando por requerimientos de las áreas 
académicas o dependencias de la UASB-E, el Jefe directo requiera expresamente a un 
empleado reemplazar a otro en el desempeño de sus actividades habituales, deberá 
contar con el consentimiento escrito del empleado a quien se solicita efectúe el reemplazo 
o encargo, sin que este cambio de actividades signifique de ninguna manera un cambio 
permanente de ocupación o se constituya en despido intempestivo o ascenso 

Art. 37.- Ajuste de Remuneración: Durante todo el tiempo que dure el reemplazo o 
encargo y hasta que el empleado a quien se solicitó lo efectúe se reintegre al desarrollo de 
sus actividades regulares, éste tendrá derecho a percibir el funcional correspondiente en 
caso de existir. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LA UASB-E 

YDE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS EMPLEADOS 

Título I 
De las Obligaciones de UASB-E 

Art. 38.- De las Obligaciones del empleador: Son obligaciones del empleador todas las 
establecidas en las leyes laborales ecuatorianas, así como las establecidas en las normas 
universitarias propias del organismo internacional, aplicables a la materia laboral. 

Título II 
De las Prohibiciones de la UASB-E 

Art. 39.- Prohibiciones a la UASB-E: La UASB-E se sujetará a las prohibiciones 
contenidas en las leyes laborales ecuatorianas. 

Título III 
De las Obligaciones de los Empleados 

Art. 40.- De las Obligaciones de los empleados: Son obligaciones de los empleados las 
contenidas en las leyes laborales ecuatorianas, así como las establecidas en las normas 
universitarias propias del organismo internacional, aplicables a la materia laboral. 

Art. 41.- Sobre la ineptitud manifiesta para el desempeño del cargo: Se entenderá por 
ineptitud manifiesta a los casos previstos por el Código del Trabajo ecuatoriano. 

Título IV 
De las Prohibiciones a los empleados 

Art. 42.- De las Prohibiciones a los empleados: Son obligaciones de los empleados las 
previstas por las leyes laborales ecuatorianas, así como por las normas universitarias 
propias del organismo internacional, aplicables a la materia laboral. 

CAPÍTULO VII 
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DE LAS SANCIONES 

Título I 
De las Faltas Disciplinarias 

Art. 43.- Le las faltas disciplinarias: Son faltas disciplinarias las establecidas en las leyes 
laborales ecuatorianas. 

Título II 
De las Sanciones Disciplinarias 

Art. 44.- Métodos alternativos: La UASB-E establecerá una instancia de defensa de los 
derechos de los miembros de la comunidad, y promoverá, cuando existan conflictos, 
medios alternativos para solucionarlos. 

Art. 45- De las sanciones y el procedimiento: El régimen disciplinario, en cuanto a 
sanciones y procedimientos, será el establecido por las leyes laborales ecuatorianas, 
respetándose siempre el debido proceso. 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES GENERALES Y DISPOSICIÓN FINAL 

Título I 
Disposiciones Generales 

PRIMERA.- Normas Aplicables: La UASB-E y todos sus empleados se sujetarán a las 
disposiciones del presente Reglamento Interno de Trabajo. En todo lo que no estuviese 
prescrito en este documento, las partes se sujetarán a las disposiciones normativas 
universitarias y laborales. 

SEGUNDA.- Modificaciones: La UASB-E se reserva el derecho de realizar reformas o 
adiciones que estimare convenientes efectuar al presente Reglamento Interno de Trabajo. 

TERCERA.- Estructura Organizacional: La UASB-E podrá adoptar los sistemas de 
comunicación, racionalización, automatización y modernización que considere 
convenientes de acuerdo a sus necesidades, creando o modificando servicios o funciones, 
así como la estructura funcional de la misma, sin que tales hechos en la medida que 
influyeren sobre las actividades y ubicación de los Empleados puedan ser consideraros por 
éstos como un cambio de ocupación o despido intempestivo; todo esto en el marco de las 
disposiciones legales vigentes. 

CUARTA.- Del Personal con Discapacidad: La contratación y la relación laboral con los 
Empleados con discapacidad temporal o permanente, se sujetarán a las normas previstas 
en este Reglamento en concordancia con la Ley Sobre Discapacidades Codificada y 
publicada en el Registro Oficial No. 301 de 6 de abril del 2001 y demás disposiciones 
conexas. 

QUINTA.- Reglamentación de Áreas Académicas o Dependencias Administrativas: A 
la UASB-E corresponde el reglamentar los procedimientos de los servicios o las 
actividades de sus Áreas Académicas o Dependencias Administrativas, dictando 
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disposiciones e instrucciones necesarias, que no se opongan a las leyes y al presente 
Reglamento. La reglamentación podrá constar en normas, manuales de procedimientos, 
memorandos o cualquier otro medio que permita hacerlos de conocimiento del Personal 
que deba ponerlos en práctica. 

SEXTA.- Los Jefes inmediatos son responsables de la buena marcha, así como de la 
puntualidad y la eficiencia en el cumplimiento de las actividades del personal a su cargo, 
debiendo reportar cualquier anomalía a la Jefatura de Recursos Humanos, para procurar la 
solución a cualquier tipo de problemas que se presente dentro de la UASB-E. 

SÉPTIMA.- Si uno o varios Empleados creyeren no haber sido debidamente atendidos por 
su Jefe inmediato, podrán acudir ante el Jefe de Recursos Humanos, y se agotarán todos 
los medios para llegar a un arreglo amistoso. 

Título II 
Disposición Final 

PRIMERA.- El presente Reglamento Interno de Trabajo entrará en vigencia desde la fecha 
de su aprobación por parte de la autoridad competente. 

RAZON: Este Reglamento Interno de Trabajo fue revisado y aprobado por el Comité de 
Coordinación Académica, en su reunión ordinaria del 8 de noviembre de 2016. 

,ZY 
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